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más acertado servir en cada mes, al4 por 100 de
los electores que figuran en el Censo de la CÚ
mara, y solo se enviarán todos los número a
aquellos asociados que expresen el deseo de
recibir continuamente el BOLETi<".

Es fácil darse cuenta de que la imphntación
de un servicio que ha de pasar por numerosas
manos para su realización tropieza. en los co·
mienzos, con dificultades que la práctica reitera·
da hará desaparecer. Así, el taller tip0g'n'üico no
ha podido entregar con el anterior nllllleru el fo
Iletón encuadernable que es una sección legisla
tiva de gran interés para los propietarios, porque
en él publicaremos. primero, los Regiamentos de
la Cámara; después. la legislación de (¡¡tastro de
Urbana; mús tarde, la contratación de alquileres
y arrendamientos urbanos y cuantas disposicio
nes hagan relación estrecha con esta propiedad.
Por ello rogamos a los señores asociados que
procuren conservar el folletón encuadernable
que ha de constituir una colección legislativa de
asuntos de la propiedad urbana que pueda re·
solver cua'quier duda u oríentar en momento de
interés.
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CÁMARA
URBANA

11
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Publicación mensual

VI DA

SUSCRIPC:ONES
Cuenca:

Trimestre, .
St'tllL'stre ..
Alio .

Resto de España:
Tr¡ln~stre.. . .
Sellll':-tre .
Afio .

El acuerdo de creación y publicación de este
BOLETiN, fué adoptado por esta Cámara funda·
mentándolo en preceptos del Reglamento y pre
vio presupuesto aprobado por la Superioridad.
El periódico oficial de los propietarios .de fincas
urbanas de la provincia de Cuenca, es una publi
cación gratuita para los electores; la tarifa de
suscripción y de anuncios, rige para todas las
personas que no tienen derecho al servicio gra
tuito y que. respecto a la suscripc\ón, carecen de
tal derecho quienes no figuran en el Censo elec
toral de la Cámara. Los anuncios de venta, com
pra, hipoteca, arriendo, permuta, etc., de las fin
cas urbanas, son gratuitos dentro de su sección;
los anuncios de negocios, son retribuidos, aunque
los interesados pertenezcan a la Cámara.

ASÍ, pues. el BOLETiN se reparte gratuitamente
a todos los electores. !\las como el número de
electores de la Cámara es de 106.000 y nuestra
tirada es de 4.000 ejemplares, hemos creido lo

S~BRB NUBSTRE)
UBE)LETÍNU
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2 BOLETlN DE LA (AMARA DE LA PROPIEDAD URBANA
----- ~------

Sesión ordinaria del día 31 de
Marzo de Iq33

Com'orada expresamente para celebrarse con
el número de \'ocales que asistan, se abrió la se
siun, leyendu el ada de la anterior que fue apro
bada, Da notida el sellOr Presidente del cumpli
miento de los Muerdos adoptadus en las sesiones
anteriures. excepto lo referente a la constitución
de li,II1Z,I por el H.. ,·audador, que el Secretario ha
hecho o!lsen',Il'ioues qlle demllestran la necesi
dad de harer esa operaciilll ron fórmula muy
meditada. Prutesta el Sr. \'erdú de la falta de
asisteul'ia de otrus selllJres vocales y despllés de
breve discusiilrl se entra en el orden del dia, se
iialando el Secretarit) lo que se reclama por los
propielilrios de fincas ur!J¡was de ('uel!ca, en or
den ,1 los prohlemas artllales qlle ha planteado
la mllnicipalidad, c()lI\'iniendu PI! amparar todas
las aspiraciones leg-itimas huyendo de cuanto sea
ing('l'l'nci,¡ politica en la \'ida municipal. El Se
rrl'lilrio.da lectllra de las !'lIentas del presupuesto
de Hl3¿ que se discuten con toda amplitud, de
duciénd\)se por el Sr. Verdú las enseiianzas para
el porn'nir que del examen se derivan, siendo
finalmente al ,ro!Jadas y al'Ordúndose ig-ualmente
que se remita ejemplar duplicado al Ministerio en
elmisllIodia de hoy. Requerido porel Sr. Presidente

expone el Secretario sus ideas acerca de la im
plantación del servicio de anticipo de contribu
ciones, que puede ser de gran utilidad para la
Cámara, para los propiela' ios que quieran aco
g-erse a sus beneficios y para el Estado, pero sin
Ileg-ar a concretar ba~es r condiciones. pide que la
Cámara acuerde autorizar la implantación des·
pués de estudiarlo, encarg-ando al dicente de re~

cabal' de Hacienda los datos precisos. accediendo
a ello por expreso acuerdo y quedando traer a la
reunión próxima el estudio ultimado. Hablóse am
pliamente de las cuestiones de contabilidad y de
los trabajos de oficina. asi como de la resolución
ministerial relativa a las mejoras de sueldo del
personal, sin adoptar acuerdos, porque no figura
tal negocio en la convocatoria.

El dia 2 de Abril se celebró la Asamblea de
propietarios de fincas urbanas de Cuenca, con
asistencia de un considerable número de señores
electores de la ('ümara. En ella se adoptó el
acuerdo de que la ('¡'¡mara g-estione cerca del
Avuntamiento soluciones armónicas en el latente
problema del suministro de ag-ua polable y sus
derivaciones de Ja subida del canon y de la im
plantación de contadores. Asimismo se dieron a
conocer los proyectos que viene alentando la
Cámara y los servicios ya establecidos.

os LA

t"rden ministerial
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la "Sociedad

española de Alquileres", española, mutua del
ramo de Se~uros de alquileres, domiciliada en
el Ferro].

Este Ministerio ha resuelto. vistos los infor
mes dI' las Secciones componentes y de confor
midad con el dictamen emitido por la Comisión
permanente de la Junta consultiva de Seguros,
que procede la inscripción de dicha entidad en
el Registro creado por la ley, como mutua de
carácter interpro\'incial. con aprobación de la
dOCUMentación presentada.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento
y €fectos.-Madrid, 25 de Febrao de 1933,
Francisco L. Cabal/ero.

Ilmo. Sr.: Examinadas las propuestas formu
ladas por el Consejo de Administración de la
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del
trabajo, para la fijación de las tarifas de primas
y de los recargos sobre las primas únicas, va
lores de las rentas. que han de regir para la
aplicación del seguro contra el mencionado
riesgo en la industria.

Este Ministerio. de acuerdo con lo previsto
en los articulos 146 y 147 del Reglamento de 31
de Enero de 1933, ha resuelto:

1." Aprobar las tarifas de primas y recargo
sobre las primas únicas que figuran en las pro
puestas de referencia y que regirán hasta el 31
de Diciembre del año actual.

Para la debida publicidad de las indicadas
tarifas, la Caja Nacional del Seguro facilitará
los impresos de ellas que se les soliciten por las
entidades interesadas.

2,° Que en vista de las informaciones pú
blicas que la Caja Nacional pueda acordar
oportunamente y de los resultados q u e
ofrezca la experiencia de la a plicación de las
indicadas tarifas, el Consejo de Administración,
proponga a este Ministerio, dentro del mes de
N oviembre próximo, las que hayan de regir
desde 1.0 de Enero de 1934.

3.° Autorizar que pueda concertarse libre
mente entre las Compañías aseguradoras y sus
clientes, la adaptación de las pólizas actual
mente en 'curso para cubrir los nuevos riesgos,
mediante suplementos, cuyos modelos habrán
de ser aprobados por este Ministerio, previo in
forme de la ComiSIón permanente de la Junta
consultiva de Seguros, p'ero no pudiendo tal
renovación hacerse por mayor tiempo del que
resta del año actual.

4.° Las Mutualidades patronales que en la
actualidad se hallan legalmente autorizadas
para atender a las responsabilidades por acci
dentes de trabajo, podrán cubrir también las que
se derivan de la nueva legislación, a partir de
1.0 de Abril próximo, con tal de que acuerden
adoptar sus Estatutos, ajustándose a los pre
ceptos legales y reglamentarios y lo comuni
quen a este Ministerio, a cuya aprobación ha
brán de someter luego en el plazo de dos meses,
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Reglamento definitivo para la ;rganización y funciona
miento de las Cámaras de la Propiedad Urbana

CAPÍTULO PRI:\lERO

Rf'iaciu/lPs .11 atribllciollPs de las Cáll/aras dI' la
Propiedad

Articulo l." Es obli;;atoria la colegiación de
todos los propietarios de fincas urbanas para
constituir en cada Capital de provincia y pobla
ciones de mas de ,-einte mil habitantes una Cáma·
ra oficial de la Fropiedad Urbana. con arreglo al
Real decreto de ~5 de Noviembre de 1919 y Real
orden de la Presidencia del Directorio Militar, de
21 de Diciembre de 1923.

Subsistirán, aún cuando estén radicadas en po
blaciones de menos de veinte mil habitantes, las
Camaras oficiales de la Propiedad que existieran

Cámara Olicial de la Propiedad Urbana
de la provincia de Cuenca

Reglamento General
y

Reglamento de Régimen Interior
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2 BOLETlN DE LA (AMARA DE LA PROPIEDAD URBANA

..
El dia 2 de Abril se celebró la Asamblea de

propietarios de fincas urbanas de Cuenca, con
asistencia de un considerable numero de señores
electores de la t 'úmara. En ella se adoptó el
acuerdo de que la ('úmara gestione cerca del
Avuntamiento soluciones armónicas en el latente
problema del suministro de agua potable y sus
derivaciones de la subida del canon y de la im
plantación de contadores. Asimismo se dieron a
conocer los proyectos que viene alentando la
Cámara y los servicios ya establecidos.

expone el Secretario sus ideas acerca de la im
plantació.n del servicio de anticipo de contribu
c:iones. que puede ser de gran utilidad para la
Cámara, para los propieta' jos que quieran aco
gerse a sus beneficios y para el Estado, pero sin
llegar a concretar ba~es y condiciones, pide que la
l'ámara acuerde autorizar la implantación des,
pués de estudiarlo, encargando al dicente de re
cabar de Hacienda Jos datos precisos,accediendo ¡

~e~I~?ó~O;rZ~h~l~s~1 ~~~Il~~~~J;t:1~:~~.n~~~~~~~ :~~ i
pliamente de las cnestiones de contabilidad y de é
los trabajos de oficina. asi como de la resolución
ministerial relativa a las mejoras de sueldo del,.
personal, sin adoptar acuerdos, porque no figura
tal negocio en la convocatoria.

Sesión ordinaria del día 31 de
Marzo de Iq33

COll\'ocada expresamente p¡m: celebrarse con
el n~"ullenJ de vo,'ales que asistan. se abrió la se
sión. leyendu <'1 arta de hl anterior que fué apro
bada, Da noti,'ia el sP/lOr Presidente del cumpli
!lliento de los acuerdos adoptadus en las sesiones
anteriores. excepto lo referente a la constitución
de fi¡IIIZ,l por el He,'audador. que el Secretario ha
heclll) ohsen'al'Íones que denlllPstran la necesi
dad de hilcer esa operaciún con fórmula muy
meditada, Prutesta el Sr. \'erdu de la falta de
asisten,'iil de otros spriores vocales y después de
hreve discusión se entra en el orden del dia, se
ñalilndo el Secretario lo que se rpe/ama por los
propietarios de fincas urbanas de (·uenca. en or
den a los prohlemils ilctuales qlle ha planteado
la nlllnicipalidad. cOII\'iniendu en amparar todas
las aspira<'iones le~itillJas huyendo de cuanto sea
in¡.(rrencia ¡¡olirica en 1<1 vida municipal. El Se
cretario,da lectura de las cuentas del presupuesto
tic HI3¿ que se discuten ron toda amplitud. de
uucil'ndose por el Sr, Verdll las enseñanzas para
el porvenir que del examen se derivan, siendo
finalmente aprohadas yacordündose i¡¡ualmente
que se remitil ejemplar duplicado al Ministerio en
el mismo dia de hoy. Requerido por el Sr. Presidente

DB Ltl

erden ministerial
Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la .. Sociedad

española de Alquileres". española, mutua del
ramo de Seguros de alquileres. domiciliada en
el Ferro!.

Este Ministerio ha resuelto, vistos los infor
mes de las Secciones componentes y de confor
midad con el dictamen emitido por la Comisión
permanente de la Junta consultiva de Seguros,
que procede la inscripción de dicha entidad en
el Registro creado por la ley, como mutua de
carácter interprovinciaI. con aprobación de la
documentación presentada.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento
y efectos.-Madrid,25 de Febrao de 1933.
Francisco L. Caballero.

Ilmo. Sr.: Examinadas las propuestas formu
ladas por el Consejo de Administración de la
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del
trabajo, para la fijación de las tarifas de primas
y de los recargos sobre las primas únicas, va
lores de las rentas. que han de regir para la
aplicación del seguro contra el mencionado
riesgo en la industria.

Este Ministerio. de acuerdo con lo previsto
m los articulas 146 y 147 del Reglamento de 31
de Enero de 1933, ha resuelto:

1.0 Aprobar las tarifas de primas y recargo
sobre las primas únicas que figuran en las pro
puestas de referencia y que regirán hasta el 31
de Diciembre del año actua!.

Para la debida publicidad de las indicadas
tarifas, la Caja Nacional del Seguro facilitará
los impresos de ellas que se les soliciten por las
entidades interesadas.

2.° Que en vista de las informaciones pú
blicas que la Caja Nacional pueda acordar
oportunamente y de los resultados q u e
ofrezca la experiencia de la aplicación de las
indicadas tarifas, el Consejo de Administración,
proponga a este Ministerio, dentro del mes de
Noviembre próximo, las que hayan de regir
desde 1.0 de Enero de 1934.

3.° Autorizar que pueda concertarse libre
mente entre las Compañias aseguradoras y sus
clientes, la ada ptación de las pólizas actual
mente en 'curso para cubrir los nuevos riesgos,
mediante suplementos, cuyos modelos habrán
de ser aprobados por este Ministerio, previo in
forme de la Comislón permanente de la Junta
consultiva de Seguros, p'ero no pudiendo tal
renovación hacerse por mayor tiempo del que
resta del año actual.

4.° Las Mutualidades patronales que en la
actualidad se hallan legalmente autorizadas
para atender a las responsabilidades por acci
dentes de trabajo, podrán cubrir también las que
se derivan de la nueva legislación, a partir de
1.° de Abril próximo, con tal de que acuerden
adoptar sus Estatutos, ajustándose a los pre
ceptos legales y reglamentarios y lo comuni
quen a este Ministerio, a cuya aprobación ha
brán de someter luego en el plazo de dos meses,
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1927. Sellar. A. L. R. P. de V. M. Eduardo Aunós
Pérez.

Real Decreto Ley. núm. 876. A propuesta del
Ministerio de Trabajo. Comercio e Industria, de
acuerdo con mi Consejo de Ministros, y de con
forll1 ¡dad con lo informado por el Consejo de Es
tado. vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se aprneba el adjunto Regla
mento definitivo para la organización y lunciona
lIliento de las Cúmaras de la Propiedad Urbana.
Dado en Palacio a seis de Mayo de mil nove
cientos veintisiete.-Alfollso.-EI Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, Eduardo AUllús Pérez.
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2 BOLETlN DE LA (AMARA DE LA PROPIEDAD URBANA
----- -------

Sesión ordinaria del día 31 de
Marzo de 1')33

COIl\'ocada expresamente para celebrarse con
el número de vo,'ales que ¡Isist<ln. se abrió la se
siun. It'yendo el arta dt' la anterior que fué apro
bada. Da noticia el seiior Presidente del cumpli
miento de los acuerdos adoptados en las sesiones
anteriurt's. excepto lu referente a la constitución
de ¡ianz,1 por el Hecaudador, fine el Secretario ha
hecho obsen'al'iones que demuestran la necesi
dad de hacer psa uperac¡ún cou fórmula lllUY
meditada. Prutesta el Sr. \. erdú de la falta de
asistenl'ia de otros sf'liores vocales y después de
bre\'l~ discusióu Sf' entra en el orden del dia. se
lialando el Secretario lo que se reclama por los
propif'liIrios de fincas urbanas de ('uenca. en or
den a los problemas actuales qlle ha planteado
la municipalidad. cOIl\'iniendo en amparar todas
las aspiraciones legitimas huyendu de cuanto sea
ingf'rel1l'ia política en la \'ida municipal. El Se
rrl'lariu, da lectura de las cuentas del presupuesto
de HU¿ que se discuten cun toda amplitud. de
duciendose pur el Sr. \'erdú las enseñanzas para
el porn~nir que del examen se derivan, siendo
finalmente al ,robadas yacllrdillldose igualmente
que se remita ejemplar duplicado al Ministerio en
elmisnlo dia de hoy. Requerido por el Sr. Presidente

expone el Secretario sus ideas acerca de la im
plantación del servicio de anticipo de contribu
ciones. que puede ser de gran utilidad para la
Cámara, para los propietados que quieran aco
gerse a sus beneficios y para el Estado, pero sin
llegar a concretar ba~es y condiciones. pide que la
('amara acuerde autorizar la implantación des
pues de estudiarlo. encargando al dicente de re·
cabar de Hacienda los datos precisos. accediendo
a ello por expreso acuerdo y quedando traer a la
reunión próxima el estudio ultimado. Hablóse am
pliamente de las cuestiones de contabilidad y de
los trabajos de oficina. asi como de la resolución
ministerial relativa a las mejoras de sueldo del
personal, sin adoptar acuerdos. porque no figura
tal negocio en la convocatoria.

El dia 2 de Abril se celebró la Asamblea de
propietarios de fincas urbanas de Cuenca. con
asistencia de un considerable número de señores
electores de la ('¡¡mara. En ella se adoptó el
acuerdo de que la ('¡¡mara gestione cerca del
Avuntamiento soluciones armónicas en el latente
problema del suministro de agua potable y sus
derivaciones de la subida del canon y de la im
pl¡lIltación de contadores. Asimismo se dieron a
conocer los proyectos que viene alentando la
Cámara y los servicios ya establecidos.

OH L1\

E"rden ministerial
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la "Sociedad

española de Alquileres", española, mutua del
ramo de Se,-!uros de alquileres, domiciliada en
el Ferrol.

Este Ministerio ha resuelto, vistos los infor
mes de las Secciones componentes y de confor
midad con el dictamen emitido por la Comisión
permanente de la Junta consultiva de Seguros,
que procede la inscripción de dicha entidad en
el Registro creado por la ley, como mutua de
carácter interprovinciaI. con aprobación de la
documentación presentada.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento
y electos.-Madrid, 25 de Febrao de 1933.
Francisco L. Caballero.

Ilmo. Sr.: Examinadas las propuestas formu
ladas por el Consejo de Administración de la
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del
trabajo, para la fijación de las tarifas de primas
y de los recargos sobre las primas únicas, va
lores de las r('ntas. que han de regir para la
aplicación del seguro contra 1'1 mencionado
riesgo en la industria.

Este Ministerio. de acuerdo con lo previsto
en los artículos 146 y 147 del Reglamento de 31
de Enero de 1933, ha resuelto:

1.0 Aprobar las tarifas de primas y recargo
sobre las primas únicas que figuran en las pro
puestas de referencia y que regirán hasta el 31
de Diciembre del año actual.

Para la debida publicidad de las indicadas
tarifas, la Caja Nacional del Seguro facilitará
los impresos de ellas que se les soliciten por las
entidades interesadas.

2.° Que en vista de las informaciones pú
blicas que la Caja Nacional pueda acordar
oportunamente y de los resultados q u e
ofrezca la experiencia de la aplicación de las
indicadas tarifas, el Consejo de Administración,
proponga a este Ministerio, dentro del mes de
Noviembre próximo, las que hayan de regir
desde 1.0 de Enero de 1934.

3.° Autorizar que pueda concertarse libre
mente entre las Compañias aseguradoras y sus
clientes, la adaptación de las pólizas actual
mente en 'curso para cubrir los nuevos riesgos,
mediante suplementos, cuyos modelos habrán
de ser aprobados por este Ministerio, previo in
forme de la Comisión permanente de la Junta
consultiva de Seguros, pero no pudiendo tal
renovación hacerse por mayor tiempo del que
resta del año actual.

4.° Las Mutualidades patronales que en la
actualidad se hallan legalmente autorizadas
para atender a las responsabilidades por acci
dentes de trabajo, podrán cubrir también las que
se derivan de la nueva legislación, a partir de
1.° de Abril próximo, con tal de que acuerden
adoptar sus Estatutos, a,iustándose a los pre
ceptos legales y reglamentarios y lo comuni
quen a este Ministerio, a cuya aprobación ha
brán de someter luego en el plazo de dos meses,
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Decreto-Ley de 6 de I1ayo de 1921

Ministerio
de Trabajo, Comercio eIndustria

EXPOS1ClON

SeiJor: Dispuesta por Real decreto de 25 de
Noviembre de 1919 la colegiación o!Jiic:atoria en
las Cámaras de la Propiedad Urbana de todos
los propietarios de fincas urbanas, para su ejecu
ción, en cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 15 del mismo Decreto y Real orden de 25
de Marzo de 1920, de la Presidencia del Consejo
de Ministros, se dictó el Reglamento que fué apro
bado por Real decreto de 2t! de Maru de 1920,
cou c::r{¡cler provisional, por el que vienen ri
giéndose las C{¡maras en cuanto se refiere a su
organizücióu y fuucionamiento.

Dura"te los seis afias que lleva de vigencia este
Reglamento se han dictadu varias disposiciones
aclaratorias o complementarias del mismo, que es
de gran conveniencia refundirlas en tina sola
disposición, y por esto, al unánime deseo expre
sado por las Cámaras ele la Propiedad Urbana de
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Decreto-Ley de 6 de 11ayo de 1927

Ministerio
de Trabajo, Comercio eIndustria

EXPOSICION

SrilOr: Díspu('stu por Real tlee'reto de 25 de
Nov'iembrc de 1919 lu colegiación ob¡i~atoria en
las (¡únaras de la Propiedad Urbana de todos
los propietarios de fincas IIrhaIHlS, para su ejecu
rión, en cumplimiento de lo disp<¡esto en el arti
culo 15 del mismo Decreto r Real orden de 25
de Marzo de 1920, de la Presidencia del Consejo
de Ministros, se dictó el Reglamento que fué npro'
bada por Renl decreto de 28 de l\Iayo de 1920,
con c::rúcter provisionnl, por el qne vienen ri
giéndose las Cúmuras en cuanto se refiere n su
organización y funcionamiento.

Durn"te los seis nilOs que lIevn de vigencia este
Regklmento se hnn dictado varins disposiciones
aclaratorias o complementarias delmislllo, que es
de gran conveniem'ia refundirlas en nna sola
disposición, y por esto, al unánime deseo expre
sado por las Cúmams de la Propiedad Urbana de
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Comercio e Industria. pe1Hlientes de un fordón
de seda de ()~ rol"res liacionales. con pasador
tambil'n de seda ,- de lo;; mi~1!)O)s ,olores.

La medaila lip\:arú en pi anl'(~rso el psnlllo dpl
pueblo II dudad en que radiqlle 1,1 Cúmar;¡ ~'on

la leyenda· ('úmara lliicial de la Propiedad Urba
na., \' en el rc\'erso. la lech,¡ del lli de Junio de
190¡'.I· la de! ::K tí\' ;.Ia\,o de 1'Ol.

l'odrún. uo obstante. ¡os que en el prespnle per
tenecen a I¡\s CÚ'lli\ldS. continuar usando la me
dalla autpriormcnte aprobada.

CAPiTULO 11

COlllpo.<icióll dI' los Cálllaras

Art. 15 Las Cúmaras de la Propiedad se com
pondr,'ul del número de miembros que para cada
una determine el Ministerio de Trabajo. Comercio
e Industria. a propuesta de las mismas Cúmaras.
no pudiendo ser inferior a 10. ui superior a 40,
teniendo en cuenta para lijarlo, sin contar los vo
cales cooperadores. el número de electores, y la
importancia de la Propiedad Urbana de su terri
torio.

Arl. 16. Los miembros de la C¡'¡mara ser¡'m ele
gidos por sufragio de todos los propietarios ele
fincas urbanas del territorio de su jurisdicción,
como socios eleClores que son de estas Cámaras
clln carácter obligatorio.

Art. 17. Para establecer la debida proporcio
nalidad de los intereses representados, los aso·
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con anterioridad al dicho Real decreto y se suje
tarán al mesente Reglamento, asi como las crea
das y las q ne se creen con posterioridad.

Art. 2." Para que eu lo sucesivo puedan crear
se Cámaras en poblariones de menos de veinte
mil habitantes. dei,erún sviicitario del ;llinisterio
de Trabajo. Comercio p ln((ustria las Asociacio
nes de l-,lr¡ü-ter permanente lumladas pur ciucia
danos espalioles. con objeto de defender yfomprl
lar los intereses genprales de la Propiedan Urba
na, siendo indis!wns¡¡hle el rumplimiento previo
de ios siguientes r('qnbilos:

\." Que la Sociedad este constitnida por mús
de la mitad ele los propietarios que hayan de for
mar el Cuerpo electoral de la C¡¡mara y que re
presentan la mayoria absoluta de intereses de la
Propiedad Urbana en el termino m\lI1kipa l , ,~om

putada dicha mayoria de intereses por la cuota
de Contribución.

2." Que haya invitado a constituir un organis
1110 único a las denuis Asociaciones de la misma
indole que existan en la localidad, si tal es el
caso.

3." Que la suma a percibir por la Cúmara,
cuya creación se solicita por cuotas obligatorias
de sus electores, con sujeción a lo dispuesto en
este Reglamento, sea suficiente. a juicio e1el Mi
nisterio, para cubrir todas sus necesidades y en
ning'ún caso inferior a 10.000 pesetas, comprome
tiendose en todo caso a cubrir esta SUllla con sus
propios bienes los solicitantes, mediante la g';¡
rantia que se acuerde.
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Decreto-Ley de 6 de 11ayo de 1927

Ministerio
de Trabajo, Comercio eIndustria

EXPOSI(IO~

Selior: DíspllPsta por Real decreto de 25 de
Noviembre de 1919 la coleg'im:ión ohii~atoria en
las Cúmaras de la Propiedad Urbana de todos
los propietarios de linras urbanas. para su ejecu
ción. en cumplimiento de lo dispnesto en el arti
culo 15 del IlIiSIl10 Decreto y Real orden de 25
de Marzo de 1920. de la Presidencia del Consejo
de Ministros. se dictó el Re~rlilmento que fué <lpro
bada por Real decreto de 2S de l\Iaro de 1920.
con c::rúcter provisional. por el qllevienen ri
giéndose bs C{¡maras en cuanto se refiere a su
organización y lunrionamiellto.

Dura"te los seis alias que I!eva ele vigencia este
Reglamento se han dictado varias disposiciones
aclaratorias o cOll1plementmias del mismo, que es
de gran conveniencia refundirlas en 1I na sola
disposición. y por esto, al unánime deseo expre
sado por las Cámaras de la Propiedad Urbana de
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-i." Que hayan sido oidas la Cámara provincial
y las demús <¡tle existan dentro de la pru"incia.

Art. 3.° Se entiende por propietario. a los
efectos de la Coledación, tuda persena natural
o jurídica que posea soldres o ediiicios o pertes
determinadas de los mismos. clasificados cumo
fíncas urbanas. con arre~lo a las dispo,;il'iones
vigentes. aunque estén exentas perpetua u temo
poralmente del pago de coniribucion, sea cnal
Guiera el lugar en que estén situadas o el destinu
iI que se les dedique.

Art 4." La denominación de Cúmiua de la
Propiedad urbana es privativa de las Corp0r<lc¡lJ
nes que se rigen por este Reg-lamento y serún
provinciales y locales, denominándose en el pri
mer caso Cámara oficial de la Propiedad urbana
de la provincia de.....

Estas tendrim su domicilio en la capital de la
provincia y el territorio de su jurisdicción se ex·
tenderá a todos los pueblos, aldeas, lugares y
caserios de la provincia, con excepción de los
que correspondan a las locales que existau den
tro de la misma.

Las locales fijarán su domicilio en el pueblo
que sea capital del Ayuntamiento y su iurisdic·
ción comprenderá todos los pueblos, aldeas, lu·
gares y caseríos que constituyan el término mu·
nicip"l.

Art. 5." Todas las Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana, constituirlas con arreglo a las
disposiciones fijadas en los articulos anteriores
y con sujeción a este Reglamento, serán Curpo-

- 15

va de las ciudades y lo demás que con la Propie
dad urbana se rela':ione.

Art. 12. Para el ejercicio de las funciones
enumeradas pn el art¡"cu)o anteriur, las Diputa·
['iones, Ayuntamientos, Delegaciones de Hacien
da. OE':inas \lel Catastro. Hegistro de la Propie
{Ial! r dCll1ús org-anísmos de la Administracian,
Curporaciones oíiciales y Empresas qU€ exploten
servicios públicos. estún obligadas a prestar su
apoyo a las Cc'unaras de la Propiedad urbana,
Lcilit¡indules gratuitamente los datos y autece·
dentf's que les sea u solicitados o el medio de
obtenerlos en sus respectivas oficinas.

,\rl. 13. Las Limaras oliciales de la Propie
dad, podritn relacionarse entre si por escri'o para
el estndio v solución armónica de Cuanto alecte
a los interéses generales y COlUunes de estas en
tidarles y para la proposición y petición de refor
mas en lo que al interés general de la Propiedad
concierne.

Con el mismo objeto podrán reunirse varias
Ci\maras, o torlas ellas, en Asambleas o Congre
sos, mediante autorización en todo Caso del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, previa
solicitud, en la que se expresarán los asnntos a
tratar o temas que han de disculir.

Arl. 14. Los elegidos con arreglo a este Regla
mento que constituyan las Cámaras de la propie
dad usari\n corno distintivo en los actos oficia
les una medalla de p;ata dorada. de igual for
ma y tamaño que las de las Sociedades Econó
tniCiIS de Amigos del Pais, y de las Cállldras de

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/4/1933.



Decreto-Ley de 6 de l1ayo de 1927

Ministerio
de Trabajo~ Comercio eIndustria

EXPOSICION

SrilOr: Dísp:I('sta por Re¡\! decreto de 25 de
Noviembre de 1919 la ,olegiaciún obíí,"atoria en
las üimaras de la Propiedad Urban¡¡ de todos
los propietarios de fincas urbanas, para su eje,u
ciún, en cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 15 del mismo Decreto v Real orden de 25
de Marzo de 1920, de la Presidencia del Consejo
de Ministros, se dictú el Reglamento qne fllé apro
bado por Real decreto de 2t:l de Mayo de 1920,
con c::rú,ler provisional, por el que Yienen ri
giéndose bs Cúmaras en cuanto se refiere a su
organización y funcionamiento.

Dur¡¡,lte los seis ailOs que lleva de vigencia este
Reglamento se han dictado varias disposiciones
aclaraturias o complementarias del mismo, que es
de gran conveniencia refundirlas en nna sola
disposición, y por esto, al unánime deseo expre
sado por las Cámaras de la Propiedad Urbana de
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truidas y a las que reunan mejores rondiciollPS
de saneamiento, ornato \' habitabilidad.

IS. Concertar con ei Estado, Dipntari,lIll's,
Avunt¡¡mientos o Mancolllunidades, el cobro de
la' Contribución urban¡¡ y los impuestos y arhi
trias que se refieran a esa propiedad.

19. Proponer o designar los Voc¡¡lt's de las
Comisiones municipales de Ensanche, dLllhle los
hubiese, y todos los demús individuos que !l"yan
de representar a la propiedad en las Comisiullcs
y org¡lIJismos en que, con arreg·lo a lilS di:;posi·
ciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten,
tengan intervención.

Art. 9," Será también objeto de las C¡lInaras
de la Propiedad oficialmente constituidas el ase
soramiento y defensn de los ¡¡sociados; y a este
efecto podrún establecer servicios técnicos, juri
dicos y demás que estimen oportunos con suje·
ción a la legislación vigente y a las dispo,iciones
del Reglamento interior de cnca Cümara.

Art. 10. Las Cürnaras de la Propiedad, previa
autorización del Ministerio del Trabajo. podrún
adquirir o construir edificios para la realizaciún
de los fines que les estún encomendados.

Art. 11. Ademús del censo dc propietarios.
están obligadas las Cámaras a conieccionar un
censo de la Propiedad urbana, d formar estadb;
ticas, a facilitar informes relativos a la propiedad
ya reunir cuantos datos puedan ser de interés
respecto de urbanización y saneamiento de po
blaciones, edificación. organización administrati-
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raciones Ofiriales. dependiendo directamente del
~lillisterin de Trabajo. Cumercio e Industria. y
tendrún. ante el Gobierno. autoridades y Carpo·
racione:i prc'\'inciales y lucales. In representacióll
de Jos intereses de la propiedad urbana dd terri
turio de su jurisdicción.

Art. (J." Las (¡"liuaras de la Propiedad, oficial
mente constituidas, tendrún la condición de per
sena jurídica en lu que respecta a la propiedad
y administración de sus bienes y pudrún adqui
rirlos de todils clases por herencia, legados, du
nativos. cuotas voiunt¡¡rias )' subvenciones: per
cibir rentas, di\·idendos. intereses de valores por
efertos que posea. sin perjuicio de los recursos
fijos y permanentes que se les ¡¡signen en este
Reglamento.

Art. 7." Las Cámaras Oficiales de la Propie
daú nrb¡lIw serún cuerpos consultivos de la Ad
ministración pública y tendrán obligación de su
ministrar nI Gobierno y a los organismos admi
nistrativos provinciales y locales los datos que
les pidieren y evacuar los informes que les de
manli,lren en relación con sus fines,

Debcrún informar en cuanto trate de materia
tributaria que a la propiedad urbana afecte. tanto
en relación con el Estado, como con la provincia
o el Municipio; sobre los presupnestos provincia
ks y municip¡lles; sobre los proyectos de obras
públicas que con dicha propiedad se relacionen
Y. en general, sobre todos los asuntos que pue
dan afectar a esta propiedad.

Art. 8." Tendrán por especial objeto estas
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('orporacioue, !ol1J('!ltar y defender los interesl's
dt' I;¡ propicrhd mbanO!. a cuyo ¡in podrúu:

1.' l'wpoul"r y s"li,'itar de los Poderes públi·
ros l'uantas re~qlllt'ione-sjl1:~gt1en necesarias para
(-1 desarrollo y lilPjllra de la propiedad urbaua o
qile reduudcu t'[1 !Jcnerj,'io de los intereses con
"lla relacionados,

2" Healiz¡J(' por si mism¡¡s, con la aprobaciún
dC'1 :'Iliuisterio_ la, obras y desempC'iiar Ins Sí'r\'j

,'j"s qllc c,ti¡¡H'U ncccsarius. útiles o de prm'echu
p¡¡ra los intt'rcsps g-eut'rall's de la propiedad.

3." Fompntar la t'diticaciúu dI' casas dp alqui
leres modestos para la c,:sI' Illpdia y obrera y
coutribuir a la cllustrucciun ,le casas baratas o
patrociuar la misma. arog:éndose a lo leg-islado
subre (-sta materia.

~.' Intervenir pn las cuestiones que surjan
l'ntre los electores de la ('¡"unara cuando \'oJunta
ria!l1ente le sean sometid'ls. con arreg-lo a las
coudiciones preestablecidas pur las pdrtes inte
resadas.

5." Establecl'!" \. sostl'ner rplaciunes con las
('¡"¡¡liaras y ('orpor¿¡cioues. cuyos fines se relacio
nen con la propipdad urbana.

(j" F,mdar en pro\'echo de los asociados
~loutt'pios. Cajas de Ahorros y Seguros.

7." Ejercitar antt' los Tribnnalps de Justicia.
a petición de sus asociados. las acci,nes civiles.
criminales o cuntenciosu-administrati\·as. corres·
pondientes a estos. que se relacionen con la pro·
piedad urbana.

R." Recibir depusitos de todas clases. tomar
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fondos en ClIC'litas {'nrric-Illes y encnq¡nrse. Ine
diantp premIO. dC' colJr¡Ir let! as o n{'ditlls ¡lIlr
fuenta de los aso,·i¡:dos. cuando (>sh,~ a,i lo de·
sepn o lo llla!lil!p:iten expres.¡mel'lt.'.

~l.1I Contratar f)lilpré~lit()S pí.lr~i la realizí.lción
de los fines soci:dc:..;. l'on l!l!t()ri~:ari()11 del ¡\jjnis
tprio dI' Trabajo. COllwrci·.l l' II:dllstria.

lO. lnf,'rn¡:¡r (ll'ri .. ¡¡llmPll!p allll' lus Tribuna
les 1:(' Justil"i,¡ ('n lus aSllntu, que ¡¡leclt'n a la
pro}) edad l1rh~~na. cuando estos soliciten Sl~S dic
tiL:nl'¡l(~s.

11. COIIClIJ rir a las slIh:lstas que para obras
de urbanizaciún !lm'an de rl'al'zar~e en el territo
rio de su circnnsrriilci(J1l.

12. Administrar. medi¡;nte los oportunos con
,·r¡riOS. dentro de su territoriu. funl!aciunes o es
t,¡hleci¡nientos rcla,.-ionados con los interest's de
la propiedad ur;)ana.

l:l. Aceptar arbitrajes para resoi"t'r los con
flictos sociales que aierleu a la prop:edi.\d ur
bana.

J~. Crear~' s,)strner bols:!s de la Propiedad
y establecer ('oopcrati\',:s y ~:Iulnalid¡¡des en be
lidie' de sus ¡¡saciados.

15. Proponer y urganizar por su cuenta Expo
siciones \- ~1uspus de articulas de la construcción
y otor~al: suh"el'cianes para este objeto.

16 Oqrallizar. promover y tOll1entar estudios.
epSeñal1Zl,S v \'l)llcursos relacionados ron la
ronstrucción: ron la urbanización, saueamientos
y servicios de las ciudades.

17. Otorgar premios a las fincas mejor cons-
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________ BOLETlN DE LA CAMARA DE LA I'ROPIEDAD I;RBA:\A 3

CUENCA

LOS MEJORES CALZADOS

Calderón de la Barca, 22. Te!. 188
Mariano Catalina, 66. Tel, 192

1924, que reproduce el precepto obligatorio de
presentar las tarifas de aplicación. ni $e alm'o
a la prohibición de que se alten:n ~stas sin le
indispensable autorización adminbtrativd;

Considerando, que la oportuna presentación
de las tarifas a la \'erificilción oficia! o a la jefa
tura de Industria de la provincia. no se n:igió
por las disposiciones citauds. como simple re
quisito formulario, sino con objeto de 4U<.' cons
tasen en una oficina pública que, entre sus ser
vicios, tiene el de regularización de los sumi
nistros, claro está que manteniendo los precios
antorizados por los ór¡::anos competentes de la
Administración, y que dicha oficina aceptó
como legales las tarifa~ que \'enían apliccindose
por las Empresas y de los que sólo pm>de tener
conocimiento oficial por aquellos que le fueran
presentadas a informe: pues mal podrá aprobar
las modificaciones que se pretenda de las que
no conoce por el cumplimiento pstricto de los
preceptos legales; criterio mantenido por el ar
tículo 61 del Reglamento de 19 de Marzo de 1931,
en el que detalla aún más la fiscalización del
Estado, para regular los precios sin dejar al
arbitrio de las jefaturas la interprptación que de
las normas prefijadas se haga;

Considerando que nada puede objetarse a la
vigencia de las tarifas aplicadas antes de publi
carse la Real orden de 14 de Agosto de 1920,
pues ciertamente existió un régimen ele mayor
libertad; pero si han de acomodarse a lo dis
puesto los que desde dicha fecha se aplicaron
por la Empresa Electra jalón", y no parecen
con fuerza de obligar las presentadas en el mo
mento de contestar a las reclamaciones del
Ayuntamiento de Calatorao,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se conceptúan legales las tarifas aplicadas
hasta la publicación de la Real orden de 14 de
Agosto de 1920, y que pI Sr. Gobemador Civil
de Zaragoza le imponga a la Empresa «Electra
jalón" las sanciones en que ha incurrido por
infracción de las disposiciones reguladoras del
suministro de energía eléctrica, advirtiéndola
que esta resolución es definitiva y que contra
ella sólo procede el recurso contencioso-admi
nistrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.-Madrid, 28 de Febrero de
1933.-P. D., Santiago Valiente.

Ilmo. Sr.: Vistas las temas formuladas por las
representaciones patronal y obrera de la Agru
pación de jurados Mixtos de Cuenca, y por el
delegado provincial del Consejo de Trabajo,
para el cargo de Presidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido
en el artículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre
de 1931, ha dispuesto que sea nombrado Presi
dente de la mencionada Agrupación a D. Felipe
Ortega Pereda-Velasco,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y
efectos,-Madrid, 16 de Marzo ele 1933.,-Fran-
cisco L. Cahallero. '

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Asociación

SERNACASA

contados desde la fecha de la presente disposi
ción. los Estatutos ya reformados. Lo que co
munico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1933.--Francisco L. Ca
ballero,

Ilmo. Sr,: Visto el escrito en que el Alcalde de
Calatorao, en representación del Ayuntamiento,
y para cumplir el acuerdo unánimemente adop
tado por la Corporación, en 5 de Agosto de
1932, recurrió en alzada de la provindencia gu
bernativa de 26 de julio del mismo año, por la
cual se desestimó una reclamación de varios
abonados, cursada por conducto del Municipio,
contra el modo irregular, en cuanto a aplicación
de fondos y alteración de precios, con que hace
el suministro a dicho pueblo la Sociedad «Elec
tra jalón».

Resultando comprobado que, sean cuales fue
ren las causas de índole particular y privada,
que alega en su descargo la Empresa ,Electra
Talón» hechos ciprtos, confesados por la misma
entidad y no rectificados por la jefatura de In
dustria de Zaragoza, son que, constituida aque
lla en el año 1900 para explotar un salto de
agua en el río jalón, aprovechándolo en la pro
ducción de energía eléctrica, aunque en 1919
arrendóse tal industria a los señores Noguera
y Carnicero, quienes terminaron su contrato en
1924, dejó de cumplirse lo dispuesto en el apar
tado tercero de la Real orden de 14 de Agosto
de 1920, relativamente al envío a la verificación
oficial de contadores de electricidad de la pro
vincia de las tarifas vigentes, con arreglo a los
cuales había de hacerse en lo sucesivo el sumi
nistro;

Resultando que, con posterioridad a esta
fecha, como se acredita con los recibos número
98, correspondientes al consumo de energía a
tanto alzado, que efectuó D. Manuel Lázaro en
los meses de Octubre y Noviembre de 1920 y
con los números 9 y 250, de D. Maximiliano
Guerrero, por consumo de la misma, en fuerza
motriz, durante los meses de Enero de 1925 y
Noviembre de 1927, testimoniados notarial
mente, la Empresa modificó por sí los precios,
sin observar ninguna de las formalidades lega
les;

Resultando, que tampoco' se presentaron ni
las primitivas tarifas, esto es, las existentes al
publicarse la Real orden de 14 de Agosto de
1920, ni los modificados después, y, según se
dice, aceptadas y consentidas por los abonados
al publicarse el Real decreto de 12 de Abril de
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P,1tn'nal :\ladrileJia de CasCls instalauoras. as
tlnSOl'eS \" salleamiento. solicitando se rectifi
(jtle Id o"leil d,' 1; de DieiL'mbre de 1932.

Res¡¡ítando ¡.;ue ¡,or dicha ord~n se ÚiSpllSO
llt:e Ih.U·,1 lo., motores de los ascenSOrlS cn~'d po
knlid fll"rd d" 5 a 15 I;ilo\·atios. la corricnte de
drrdlh[lll' ln,:lxima ddrnisible ft~t..'!'a <los \'l'(e~ lG
nomi¡u] 111cíl'l:,,,la En lel placd. lUdlHIO lo pl'r
milcl Id s,'cei')11 de las lincas ¡llstalad,ls r las
Est,lciolic'S Irdn,formadoras que pUEdan h¡Íl1ar
se en l'l (ir(l~¡~l) (k <.tlimrIlll..1cil1Il d~ Ids iincds.

Consi(kl'cllld\.\ que al,~unos tipos de dililos
motores (CIISUillen al alT,lIlear, por In menns.
el triple ,\.: Id intcnsiriad ¡Wlllinal.

Cnll.,tdn'lI1,ln. no obsLlnte. que el autorizar
dichos 11101o!'cs, n:'tjucíiría h'lTZCSanJenle pn.'\·io
inionne dt' Id Empresa suministradora de en;?r
gícl. l'J1 ~'l ljlh' S\? ilHli(;ue id posibilidad de i::l<lIni
lir t'.w dlillll'nl,l de intl'nsiddú (je arranque. por
l?xis:ir stlt¡dente sección en los cables d;? ali
nH'lIt,KiólI. sin 'lile se produjerdn \'ariaciom's
sensibles ,'n ,,1 \oltdje del serlor corresjlon
clientl'.

Est, ,\linislerio ha tenido a bien disponer. de
c()nk1l'lnidad con el Consejo de Industria:

1." Que. caso de permilirlo la sección de
los cables y las estaciones transformadoras.
podrdn autorizarse. en cada C(;SO, por la Jda
t!ll'd de Industria correspondiente, la corriente
máxim,l admisible de arranque igual a tres re
ces Id numinal marcada en la placa, para los
motores <1(' 5 a 15 kilo\'atios, justificando la ne
(('s¡dad d(' adoptar ese máximo y lel imposibili
dad ('n la instalación del ascensor los aparatos
de alTanljue mecánico que ~viten el excesivo
consumo de energía en el arranque, y previo
informe de la Empresa suministradora de
E'ner~ii1.

2." Que esta reglamentación relativa a los
motor;?s de ascensores eléctricos no tiene apli
cación a las instalaciones efectuadas antes de
la feclIa de la publicación del Reglamento de
I-Js instalaciones receptoras, aclarado por la
orden <.lel 17 de Diciembre de 1932.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y dectos.-Madrid, 28 de Febrero de 1933.
P. D., Santiago Valiente.

Ministerio de Estado

Pr%c%s.-/\rurr,io entre Espaiia y Franci¡1.
llll'di,llltc canje de Notas de 17 y 28 de febrero
de 1933. estableciendo la asimilación de nacio
nalid¡¡d entre los ciuda¡]¡HlOS de cada uno de los
dos paises, a los efectos de la legislación relativa
a los alquileres de cuartos para habitación o usos
industriales o romerC'iales.

Pu.ris. 19 de febrero de 1933.

S('¡jor Presidente:

El Gobierno espafiol ha seguido ron el mayor
inll'rc's IlIS C¡¡lul>ios "e impresiones llevados a
clbn (,lItr!' ('sta Embajada y ese MinisterIo res
p('rtn a las I('res 1'11 materia de Alquileres, tallto
de Ins lncales de habitación, Lomo de los locales
de uso comercial o industrial.

Ha tenido pi pl¡¡crr de c(}llIprob¡¡r que. desde
el prillll:'r IIlouwntv. ha {-Xislido el acuNdo mils
eUlllpietu entre IttS dus partt.'~. en cuanto a la asi
IlliltH'jÚIl ez-tabj(>;'ida en psta 1l1ateria. entre lus
IlilCiulI<lles de cild" uno de los d"s p¡¡ises y los
IIi1C ,,¡¡¡¡ies del vIro, pUl' 1'1 articulo i." del COiln'·
nin l'tJllsuJdr lit' "7 dt~ ('fl('ro dr 1~ti2.

De tilo St' c!e<llll'e qUt' los espaflllJes ell Fran
da e~tt'ul li!ClIl!ddos para iJ~\·(J(:ar. COIIIO Jos han·
ceSt'S Iltislll{)~. todas fas dispuskiulIes i1piicab.es
ya ¡¡ ks p,,'pil'!drius. ya a los inquilinos. de /.)
Le\- de 1. . de abril d,> i !l2G, I'{'ierellle a los loca
les' de /¡¡¡!Jitac¡ún. y de la Ley de 30 de julio
dl' 1!12(j. lIIodifi,'ada pUl' la de .2 de abril de 1927.
sobre ,us It"-illt·s de uso t'oulercial o illdustrial. a
pesar del articulo 2." d('1 CiJdi;..:o civil y de las
exclilsiones (1 restricciones pre\'istas respecto ¡:
los extranjerus por las Il'Y"s cit¡:das.

AsiIHisnlll. los franceses en Espafla estún asi
nJiI'ldos a los naciolwlt's del pais en cuanto se
rdiere a las leyes que ri!!'en las relaciones entre
;,fl'{'l){!¡¡dores e il quiiinos. bien se trate de locaies
de habitación o de loraies de uso industrial o
comercia:.

quedaria mllY r('conocido a V. E, si se dignara
lIIanilest¡uJlle Sil rOllformidad con I¡¡s declaracio·
nes que rreceden y que Cllllsliluyen la confirma
ción de la intl'rpreta:ión dada de común acuerdo,
por los Gobiernos e,paliol y francés. a las dispo
siriones del Convenio consular franco-espafiol
de 7 enero de 1NlJ2. en cn;lIllo al, IC;Jnce de estas
di,posil'ioues en lo referentl' a las legislaciones
espafiola y francesa sobre los alquileres. Queda
sentado. sin embarg'o, que las decisiones judicia
les que hayan lIt'gado a ser definitivas en la fe
cha de la presente Nota. conservarán todos sus
efectos legales y no se podrá reclamar contra
ellas.

Le ruego acepte, Seiior Presidente, la seguridad
de mi UIlIY alta consideración. Firmado: S. Mada
daga.

Paris, 2H de lebrero de 1933.

SefiOr Embajador:

En contestación a la Nota que me ha dirigido
el 17 dei arlual, tengo el honor de informarle que
estoy completamente de acuerdo con V. E en
que el articnlo l." del COllVenio consular firmado
el 7 de enero de 1862 por Francia y EspaJia, esta
blece la asimilarión de los narionales de cada
uno de los dos paises a los del otro, a los efectos
de la legislación de alquileres de cu¡¡rtos desti
nados a habitación y de locales para uso comer
cial o industrial.

ANTONIO GUAITA GARCIA
C,orrftdor dn Comercio Co1eolado

(1PStiOllil con (('sen"" y r¡lpidrz toda clase de
prc:-tnIlHls, descu\ nto de ('f{'dos (.:1 merciales,
compra·venta d(' V.¡J(lfcS, cobro y negocia
don de l'uponts, (otucal'ion de Cilpitale~1 ele.

M.riano Catalina, 33, enllo. - Tel. 36 - CUENCA
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De ello se deduce que IlIs espailOles el1 Frau·
cia pueden i.h:ogerse, l'OIl lus frillll'psPS. it tod:lS
las disposi~'iones apiicahle~ a Il)S prdpit.'t:lrill;;i ya
los ¡aquilinos, de la Ley til' L" dt' abril de 19.2ll.
re!erente a los locales de"tin:ltil's ,¡ halJita,'iún,
modificada por la tie 2!J de jl:niu d~' 1~!.l. \' de i:¡
Let' de 30 de junio d\' 1!.l":G. lllodificada pu'r !a de
22 de abril de 1927 subre los locales de lISU ro~

nH'rcial o indu"tria!. a ppsar ¡iPl conteni,lu deí
articulo 2," del Cúdigu civil y lit' las exo'iusiun"s o
r<'striccilll1ps pn'\·ista,. rl'spectu a lo, ec:trdlljt'fOS,
por leyes citadas,

Asillli:;lllO, los franceses en E~pdlla f'stún :lsinli·
lados (1 Jos esp.:¡úolps ('n l'tl;:nt\l se : ("riefe' íl 1¿¡S

leres 'lIle rigen las re](lciui1cs ~Iltre arrf'lIt1t!dot(·s
e inquilinos. hien se trate de h~:b!t.::cioll('s f) dr
locales de liSO indl1~trjill o comer\"jd:.

La .. dec'araciones qt!e prf'cedrn \'P!l~:¡t'_¡Y(Jn la
confirmaciún de la i'lIPrpretaciútl d:¡d¡l, lit' cumún
acuerdo, por los (1ubiernos fr;:lll"'S y e"pailol ¡¡

las disposiciones de! Cou\'eni" "O!lslIJ:lr fr:ltl"O
espallOl en lo referente a las 1('~i3\aciunes fwn·
cesa y española s(lbre lus alqlli~t'rcs.

Queda sentado, sin embar!!,o, que las deci,io·
nes judiciales que hayan IIp!!ado a spr definitivas
en la fecha de la presente Nota. C'ltlservan todos
sus electos legilles y no se podril reclamar contra
ellos. Le ruego que .. cepte, Señ"r Embaiador, la
seguridad oe mi muy alta consideraci")Il. Firma
do: Palll Boncolll',

Ministerio de Trabajo y Previsión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la Industria

(Collclllsir;lI)

Para los tripulantes de las embarcaciones pes·
queras en que aquellos sean t"lllltratatios él la
parte, se aplicaril el Real decreto de 5 de Abril
de 1929 y sus disposiciones complementarias.

7," Los trabajos de limpiezas de calles. pozos
negros y alcantarillas.

8.0 Los teatros. con respecto a su personal
obrero. Tanlbién tendrú derecho el persunal ar
tístico y administrativo, siempre que sus haberes
no excedan de 15 pesetas diarias. En todo caso,
las indemnizaciones deberilll computarse teni<'n
do en cuenta la ganancia mediil anual de los in
teresados.

9.° Los trabajos'lie los Cuerpos de Bomberos.
10. T.,dos los trabajos de colocación, repara·

cíón y desmonte de aparatos, conductores eléc
tricos y pararrayos, y los de ilIHiloga indole en
aparatos, líneas y redes de telecomunicación.

1L Las faenas de carg'a y descarga.
12. Los establecimientos mercantiles respecto

de sus dependientes, mancebos ." viajantes.
13. Los Hospitales, i\]¡micomius, Hospicios r

Establecimientos ilnúlogos, con respecto a su
personal ¡¡salariado pi r los accidentes que sufran
en el desellll'eflo de sns funciones.

14. Las oficinas o dependel~ci¡ls de fúbricas o
explotaciones industriales comprendidas en cual·

'1 uiera de los números anteriores, con respecto a
lus empleados '1 ue teng;tlI un sueldo lIlenor de
,¡OOO pesetas anuales, cuantos fuesen \'ictimas
de un accidente ocurrido en dichas fúbricas, ta
¡¡pres ° explotaciones. como consecuencia de los
trilbaj'ls que de ordinario se ejecutan en los
mismos,

El. Los trabajos y SCf\'i60s no enumerados
anterÍonnente y pn los cuales sean empleados
operilrim: expresamente comprendidos en el aro
ticulo 3."

.\rt. S," Los efectos de la Ler no serún apli
cables al sen-icio doméstico,

S.. entenderú por serliciel doml'stico. el que se
preste mediante jurnal, slleL~o. sala' io o remune·
rill"i'-J11 de otro ;Zl'nero <,) sin ella y que sea con
tr¡¡t,n!o, no por un patrono. sino por un amo de
r:!sa. qne !lO persig'a fin de luno, p:m: trabajar
en llll¡t rasa o 1110r¿lda partirular 1 ;I! servicio ex~

ciusil'u del contratantp, de su familia, ¡le sus de
pendientes, bien se albergue en el domicilio del
amo o fuera de l'l.

Art. 9_" El operario que sulra un accidente
del Ir:lb,ljo tendrú ':erecho a la asistencia médica
y !¡lrmac('utica r a la indemnízaciún que este
Heglamento uetermica para cada caso, en forma
y cuantia según la clase l.e incapacidad que el
accidente produzca.

En caso de fallecimiento del obrero, la indem
nización corresponderú a sus derecho·habientes.
en la forma que se indica en este Reglamento, y
el patrono deberú abonar los gastt s de sepelio
de la víctima conforme a 10 que se dispone en el
articulo 3,"

La responsabilidad del patrono para los efec
tos legales serú efectiva desde que ocurra el
accidente.

Arl. JO. Tanto la asistencia médica \' farma
réutica como las indemnizaciones seráñ obliga
torias, aunque las consecuencias del accidente
resulten modificadas en su naturaleza, duración
\' g-ravedad o terminación_ por enfermedades in
tercn' rentes que constituyan complicaciones de
rivadas del proceso patológico determinado ¡,or
el accidente mismo o teng<ln su orig-en de infec
ciones adqniridas en el lluevo medio en '1ue se
coloque, por orden expresa o modo túcito el pa
trono al pacieute para su curación.

CAPiTULO 11

Dr llls i!lca/Hicidac!f's r il/(If'lIIllizaf'iolles. Sección
prili/('!'lI. Dr las illcalwcidades

Art. 11. Para los efectos de las indemnizacio
nes por accidentes del trabajo se considerarán
cuatro clases de incapacidades.

a) Incapacidad tempora!.
h) Incapacidad permanente parcial, para la

profesiim habitnal.
c) Incapacidad permanente y total para la

profesión habitual, y
d) Incapacidad permanente y absoluta para

todo trabajo.
Arl. 12. Se cOl1sidel'émí incapacidad temporal

a tenor del articUlO anterior, toda lesión que esté
curada dentro del término de un año, quedando_

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/4/1933.



-----------------_.~,

6 BOLET/:\ DE LA rA:lIARA DE LA PHOPIEDAD l.'RB":'\,\

el obrero capacitado para el trahajo que estaba
realizandu al sufrir el accidente,

Arl. 13, ~e cunsiderarú incapacidad perma
nente parcial para <.'1 traha;o habitual tuda le,iún
que, a: ser dado de alta el obrero. d"je a pste
cun lIn,t inutilidad que disminuya la cap¡u'idad
para pi trabajo ¡¡ qllc se dediraba al ocurrirle el
Hl"t'j{!f'r¡lt\.

En la \',II(H¡¡,'i('1I1 ,e t('ndr<i pn cuenta ademús
de la lesi,":1, el o!icio o proft'siún del accidenta
do, cunsidnaudo si ,e trata de jornaleros y tra
llajado[('s no caliiieados o de proIPsiones u ofi
cios que I'r('c;,san pri¡wip¡dnH'nte los Inicmbros
infl'[iore," de oli.,o, y proh'siones de arte y
similMes (lIl" requieren una buena \'isiun y "na
tr:an pn'l ¡~i\'ilJ dt' f~Lln()S o '.ÍP otro oÍkio () prpic
~iúfl P~¡H'\·i;diz¡ld()s.

EI1 to'tI() (',1:-'0, t('11(lr,1Il tal cOl1siderit\'iúll :us si
gnient!'s:

,t) La p('rdida tUl" ionill de un pie o de los
('if'lllPntos indi,pel:sables para sustentaciún y
prti~r('siúlJ.

b) La p"'rdid,¡ de ia \'i:;iún de un ojo comple
la, si sub,¡,te la dcl otro,

c) L" p"'rdida lÍe dpdos" falanges indispen
s;lble, para ('1 trab'ljo a que se dedicaba el
ol)[Pro,

d) La, hprnias. spgún el articulo 17.
t') Las ¡esioIH's que se consideren capaces

de producir la IIlisllla incalJacidad pilra el trabajo
hahilual.

i\rt. I.J, Se considerar;"'! cumo incapacidades
permallentr~ r tut;lIes para la protesión habitual
todas las lesiolles '1ue. dpspues de <'u radas. dejen
una inutilidao ,1!Jsoluta para lodos los trabajos
de la misma profesiún. arte u oficio a que se de
dica!Ja el o!Jrt'W al sufrir el dccidente. aunque el
obrero accidentado pueda ded;rarse a otra pro
fesiún \' oficio,

E-pecialmente 1'11 relaciún con el p;irrafo ante
rior, se cousidrran c,'mo inc¡¡pacitados perma
nentps y totales ¡)¡Ir¡: 1,[ pwfesión habltnal los
siguientes:

a) La l't'rdilLI de las parles esenciales, de la
extremidad superior derecha, considerúndose
comu tales la I1lano. IDs dedos, los dedos de la
lIlano !'n su totalidad, illlnque subsista el pulgar
o. cn igu¡¡1 caso, la pprdida' de todas las segun
das y tercems falangps.

IJ) La ¡H'rdida de la extremidild superior iz
quierda. en su totalidad o en sus partes esencia
Ips. concpptuiÍndosc como tales la mano y los
dedos pn su totalidad,

c) La perdida completa del pulgar de la mano
que se ulilice para el trabajo en cada caso par
tinllar.

d) La Jlerdida de una de las extremidades

JOAouíN DOS SANTOS VAOUINHAS
EX CORTADOR DE LA CASA PICAZO

Sastrería. Corte moderno

FRAY LUIS DE LEON, 15 - CUENCA

inferiores en su totalidad, ronsideriÍndúse inclui
da en este caso la ampulaciun por encima de la
articulaciun dc la rodilla,

el La p"'rdida de un ojo. si queda reducida la
visión del otro en mpnos de un 5U por 100.

f) La sordera ahsoluta. entendiéndose como
tal la de los dlls oldos,

g) Todos los similares que produzcan la mis
ma incalwcidad,

Art. J5, Se considN;\Il como incapacidades
pprmanentes ~ i1hsolul¡IS para todo trabajo aque
llas quP inhabiliten por cumpleto al obrero para
tod,¡ profesiún en oficio, especialmente las si
gt:ielltes:

a) La pprdida tllta! o en SliS partes esenciales
de las dos e~'tremidades SliJlPJ iurt'S o inferiores.
d ... tina extremidad superior derecha en su tota
lidild. C<lnceptli¡int!ose como p,trtes eSenciales la
mano y el pie.

iJ) La pérdida del mo\'imiellto aniUoga a la
1I1l1lil;tciún de las extremidades. en las mismas
condicillnE's indicadas en el apartado anterior.

c) /.;1 pérdida de los dos ojos. entendida
('omu anulaciún del órganu o pérdida total de la
fuerza \'isua!.

d) La pérdida de un ojo si queda redu,'ida
en miÍs del 50 por 100 de la tuerza \'isual del
otro. .

e) Lesiones org'iÍnicas r funcionales de cere
bro y estados mentales crónicas (psicosis cróni
ca. estado maniiÍticos y anülogos). causados por
el accidente. repntados como incurables y que,
por sus condiciones. impidan al obrero dedicarse
en absolulo ¡¡ cualquier clase de trabajo.

f) Lesiones orgúnicas o funcionales del cora
zón y de los aparatos respiratarios y circulatorio,
ocasionados por acción mecanica del accidfinte,
que se reputan incurables y que, por su grave
dad. impidan al obrero dedicarse en "bsoluto a
cualquier clase de trabajo.

g) Lesiones orgüllicas o funcionales de los
aparatos digestivo y urinario. ocasionadas por
¡¡cción mecánica del accidente, que se reputan
incnrables y que, por su gravedad. impidan al
obrPro dedicarse en absoluto a cualquier clase
de trabajo, tales como, en sus casos respectivos,
al/O contra l/atura; fistulas muy anchas, esterco
racias, vesico-rectales o hipogástricas, emascula
ción tota!.

h) Todas las similares que produzcan la mis
ma incapacidad.

Art. 16, La enumeración que se hace en el
articulo 13 de ¡as lesiones que determinan una
incapacidad par"ial no obstará a qee, por la
apreciar.ión de las mismas. según lo previsto en
el pám.. fo segundo de dicho articulo. se declare
una incapacidad permanente y total para la pro
fesión habitual.

i\rt. 17. Se considerarán hernias Gon derecho
a indemnización:

a) Las que aparecen bruscamente ¡¡ raiz de
un traumatismo violento sufrido en el trabajo y
que ocasione roturas y desgarros de la pared
abdominal o diafragma y se acompañen con sín
drome abdominal agudo y bien manifiesto.

(Continuará)

I
I,

1
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Junta de O(;tasas de ~uenca

Se hace público para general conocimiento.
que en el dia de la fecha ha quedado constituida.
en el domicilio social de la Cámara de Comercio
e Industria, de esta capital. Calderón de la Bar
ca, 20. la mencionada junta. integrada por los
siguientes miembros:

Vocal titular de la Compañía de los Ferroca
rriles M. Z. A.. D. Valeriana dI? la Campa So
lera.

Vocal suplente de íd. íd.. D. Luis Vizcaíno
González.

Vocal propietario de la Cámara de Comercio
e Industria, D. Gregario Marco Garcia.

Vocal suplente de íd. íd., D. Antonio Benítez
Poveda.

Presidente y secretario, D. Justo Culebras y
Culebras, Interventor del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles.

Estos organismos provinciales de la Repúbli
ca, creados por Ley de 18 de julio de 1932. se ri
gen por el Reglamento de 2 de febrero de 1933
(Gaceta del 3), dictado para la ejecución de di
cha ley, y tienen bien definidas sus funciones
en el artículo 1.0 del referido Reglamento, cua
les son:

1.0 Suministrar gratuitamente a los usuarios
los informes que soliciten respecto a las tarifas
que deban aplicarse a sus transportes, y cuyos
datos tendrán únicamente carácter informativo.

2.° Actuar como órgano de conciliación en
tre las Empresas de Ferrocarriles y los usuarios
del mismo, tanto en las reclamaciones por cobro
indebido de portes y gastos accesorios, como 1.'11

las demás acciones emanadas del contrato de
transportes por ferrocarril.

A este organismo, pues, han de dirigirse quie
nes deseen informes respecto a aplicación de
tarifas ferroviarias y quienes tengan pendientes
de trámite demandas judiciales o vayan a pre
sentarlas y que hagan referencia al ejercicio de
acciones derivadas del contrato de transportes
por ferrocarril, dentro de la jurisdicción de cada
junta.

Cuenca, 8 de marzo de 1933.-El presidente y
secretario de la Junta, fusta Culebras.

eaia Nacional de Seguros de llcci.
dentes del Trabaio

(Fundada por el Instituto Nacional de Previsión en virtud
de Ley de 8 de octubre de 1932)

En beneficio del asegurado y en evitación de

posibles perjuicios que pudieran seguirse a las
Corporaciones. contratistas y concesionarios de
obras y servicios públicos, se acuerda que con
arreglo al artículo 91 del R"glamento de 31 de
enero de 1933. el Estado. las Regiones, Provin
cias, Municipios, .\Iancomunidades y los Cabil
dos insulares u otras cualestluiera Administra
ciones públicas. asi como los 'particulares o em
presas concesionarias, contratistas de obras o
servicios y los organismos autónomos que ten
gan a su cargo servicios públicos, deben reali
zar en esta Caja 1'>acional el Se,guro contra el
riesgo de indemnización por incapacidad per
manente o mucrte de sus operarios.

En las oficinas centrales de la Caja (Sagas·
ta, 6) o en cualquiera de las Cajas colaborado
ras del Instituto Nacional de Previsión, pueden
obtener los informes e impresos necesarios para
el cumplimiento de esta obligación legal.

Madrid. 1 de abril de 1933.

Servicio del eatastro de la rique
za Urbana

Sexta Región......Madrid
E D I CT o

En virtud de la autorización que me tiene
conferida la Dirección general de Propiedades y
Contribución territorial, y por convenir así al
buen servicio, he acordado que los señores apa
rejadores D. César Fernández Mesto y D. José
Fernández Martinez practiquen, en 10 sucesivo,
las operaciones de su cometido en los siguien
tes términos municipales de la provincia de
Cuenca, que forman parte del plan de trabajos,
aprobado para el corriente año:

D. César Fernández Mesto: Alarcón, Puebla
de Almenara, Alcázar del Rey, Palomares del
Campo, Garcínarro, Tinajas y Fuentes.

D. José Fernández Martínez: lVlontalbanejo,
Osa de la Vega, Tresjuncos, Carboneras de
Guadazaón, Valdeolivas y Gascueña.

Lo que se anuncia para conocimiento de los
interesados: advirtiéndose a los propietarios o
poseedores o inquilinos, la obligación en que se
encuentran de permitir la entrada en las fincas
a los funcionarios técnicos para la práctica de
los trabajos y de su cometido en evitación de
las responsabilidades a que en otro caso hubie
ra lugar.

Madrid, 9 de marzo de 1933. -- El Arquitecto
jefe, Luis García VÍlti/.

B~LS1\ 06 LA VR~VI601\D URB1lN1\
~ubastas

En la Sala Audiencia de Motilla del Palancar,
el día 7 de abril de 1933. Una casa situada en la
calle de Ponce, de la villa de Iniesta, señalada

con el número cinco, compuesta de planta baja
y cámaras; linda al frente. la calle; izquierda,
Juan García; derecha, José Mora Risueño, y es
palda, calle del Comisario, valorada en 10.000
pesetas.
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BOLETI~ DE L\ C..UIAH.-\ DE LA PROPIEDAD CHB..\:-;:\

CU"UCil: Talleres TipogrMicos Ruiz de L .m.-Aguirre, 6

ENRIQUE ESCUDERO
CORREDOR DE FINCAS

ciellto del tipo de ta5ilción: será del'uello el de
pósíro al postor que no ob:ul'iese la adjuelica
don, ) el (llrresponclienk al adjudicatorio for
mara parte del precio del remate.

S:' l.a pr<'scntc subasta se celebrará con
arre~Jo ,11 !,lic.:o de conócicnes apwb,lllo por
l'l ~\lin~sh..'rie \' l:U¿ Yit'TlC sin':l'IHIl) d~ Ddse a
IdS snj),b!as tí,: linc',ls ,íe o[e Patronato.

6:' La V <'sidc'll(id de la meSil, cOlls!itlli,la
lJi:¡r(~ je¡ :"l1h.lS:,J.. n.:'s;)l\·er¿ ~n (1 actü cuantas
incidcllcias p:!cdan sur<:;r en la licitación.
Cuenca. ¡él de \:arzo de \933. El Alcalde Pre·
si!icp!e ud Patrond!t..) . .All!'edo Gc11'cía.

Ven ta
P!'Ocedentcs de testamentaria llTge la I'enta

de dos casas sit,lS una calle del Colegio, 3, y
otra c,llkión de 1, 's :\!oralejos, 9. Informes: Hi·
lario Garcia Corpa, Plaza de la República, 2
P<,J:.H.¡ueria.

Se 1\ 'quila
Garaje con lil·jrnc1a. Razón: Contiguo a éste,

Ramón y Cajal, 39. D. Federico Echavarria.

1\rril.'ndos
Por acuerdo de J1 de marzo, a propuesta de

la Comisión ck Hacienda, la Corporación muni·
cipal de C~Jenca abre concurso para arrendar la
Plaza de Toros, admitiendo licitadores por el
plazo de vcinte dias; el tipo de licitación es el
de 6,000 pesetas por cada uno de los años a que
el arriendo se contrae. La fianza del arrendata
rio será de 15.000 pesetas en metálico, 020.000
en efectos públicos.

Todos los electorps de' la Cámara tiellf'lI derecho
a la illserci<ill gratuita de brpl'es (/flllllCios, 0/1'1'
rielldo o so/icifwu/o ll('ntas, hipotecr¡.~, pisos
desafrluilado .•, casas di' campo ,11 labor o de re·
creo a/lllU'bladas o sill amll!'blar, cO/llfJra de
tincas, petición de fincas o pisos 1'11 arrielldo,
r/p locales p'lra il/dustrias, etc,

Pisos en alquiler
Calle ele Andrés de Cabrera: Un piso bajo y un

piso segundo.
Calle de Calderón de la Barca: Tienda cou

grandes almacenes,
Calle del Dr. Chirino: Piso segundo,
Plaza Mayor: Toda la casa,
Alfonso V/H: Pisos principal y stgundo. Otro

piso 1mjo.
Ramón y ('ajal: Garaje con vivienda.

Venta de fincas
Una casa en Callejón de Moralejas, núm, 9.
Una casa en Calle del Colegio.
Una casa en Fray Luis de León.
Una casa en Mariano Catalina.
Una casa en Colón.

CUENCAM,lriano Catalina, 56

-En el luz.~ado n." 14 de :\ladrid, o <,n el el"
San Clemente. se ha selialado el día 17 de abril
próximo, a las once, anunciándose por me:,i0
del presente y prel'iniéndose: Que para tllmar
parte en la subasta deberán, Jos licitadores,
consignar preriamente el diez por cientl). p','r lo
menos, del prl'cio: que no se admitir/in pmturas
que no cubran las dos terceras p.:rles del típo:
que si se hicieran dos postur"s igudks. s, ,:bri·
rá nueVd licitación entre los dos n:'llldtd;1t-:S
ante este luz,>:clcJo; que los titulos h,1J1 sido su
plidos por calificdción del n:gístro y se hdlbrá
de manifiesto en Secrelill'ía, [)ara su ~Xilll1"n,

por el licitador que le inter<se, ckbíendo confor
marse los licitadores con ellos sin que ten,>:an
derecho a exi.~ir otros, y que las cargas o gre;·
vámenes anteriores y preferentes dI crédito del
actor, si los hubiere, continuar,in subsistentes;
entendiéndose, así mismo. que el rematante los
acepta y queda subr,)gado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción El
precio del remate.

Madrid, 15 de marzo de 1933.--EI juez (ilegi'
ble).-Ante mi, los':' r.;ruz.

-En Horcajada ele 13 Torre tendrd IU,~ar, en
la Sala del Ayunramiento, la subasta de un solar
sobrante de la l'Ía pública: la referida 5uhasta
se verificará bajo el tipo de tasación de 60 pese
tas y demás condiciones que constan en el 01'01"

tuno expediente, que obra en la Secretaría del
Ayuntamiento.

-En el Provencio.-Una labor compuesta de
una casa y cincuenta v dos fanegas dos celemi
nes y un cuartillo, o sean treinta y cuatro hec
táreas, setenta y siete áreas y ochenta y una
centiáreas de tierra, destinadas al cultivo de ce·
reales, que se forma por agrupación de las que
a continuación se describen, como dependientes
para su explotación y cultivo de la casa prin
cipal.

La Una casa sita en la calle de Los Mesones,
de li! villa de El Provencio que no tiene núme·
ro y consta de dos plantas.

En las Escuelas de Aguirre, de
«2uenca, el día 29 de Abril a las

once de la mañana.
La Una casa en esta capital sita en la calle

de D. Mariano Catalina, señalada con el núme
ro 22, y valorada en setenta y nueve mil sesen
ta y seis pesetas.

2: La subasta será por elicha finca, comen
zando a la hora del día señalado.

3. a La licitación será por pujas a la llana,
sin admitirse postura que no cubra el tipo de
tasación, y la adjudicación se hará prol'isional
mente al mejor postor por la presidencia dE' la
mesa constituida al efecto. La aeljudicación de
finitiva se hará por el 1\lini5terio de Instrucción
Públlca. Los titulos de propiedad pueden ser
exam:nados en el mismo local de la subasta, en
cualquiera de los dias laborables, desde las
nueve de la mañana a las cinco ele la tarde, a
contar de la publicación de este anuncio.

4. a Para tomar parte en la licitación será
indispensable el depósito prel'io del diez por
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CUENCA

", \,'

':Oran surtid,o en'Mobiliarios. Especia~ , '.
lidad en dormitorios, despachos. sa
lones ir comedores ;;:;::::::

~>JOSE GALLEGO

.-.,~ , ... - • ~ '~;.- > , '." '.': '

'-"'Exportación de toda clase de arti-

t'\"~ulos del Ramo de Alfareria, Boti
,,')'t- jos blancos y bañados

, ' .
_ _ • ~_ 0:. • • ~, ,-

CALDERON DE LA BARCA,

, \)\.',,·~\(ll; eu E N eA

florentino Merchante

Salón del Mueble

,~....). .; f" -'i ¡i i:~ ,
José Cobo, 9

"'ALF,REDO ,GARCIA
".

tMartínez

Fábrica de piedra artificial 'i deco~en cemento y eicayola. AzUlejoS; ceniJnica, rasilla,
cementos, teja, ladrillo y materiales de construcción. Pavimentos para Iglesias, habltaclo-

, '. , - nes y azoteas.
Fábricas de Electricidad: Se reeolllieadanJos poftes metálicos con revestimiento de Hormi-
- gón (sistema &illIJZlI> fabricados en esta Casa.

Ram6~ ; Caj;aí~ 13 al 23,,- ; Exposicl6n: Calder6n de la Barcá:26

"Teléfcmo 131-CUENCA

HIDRAULICA
CONQUENSE

PABRlei' DE~ MeSAI~eS HIDRAVLlees

'ESCULTOR-MARMOLISTA .., ~'"",y, "~'lo,

:,ESCULTURAS y LAPIDÁS' "\
.-~{E;~eci~uc:iaden trabajos arti~ticos Para Ce- ~- .
'menterios. Mármoles del pais y extranjeros.

CARRILLO DE ALBORNOZ. 2. - CUENCA
. (Frente al Hotel Iberia)

:.:. Precios sin competencia al por menor
y vagones completos. , '_.~,~

? ::} :~; ro: ~_:j- _ ." _Ji r;;.

Ramón y Cajal, 61 • TeL 139 • 'CUENCA

,_'";. Representante exclusivo para' Cuenca ,'/'.\
" , y su provincia del

CEMENTO PORTLAND VALDERRIVAS

FABRICA DE MOSAICOS H1DRAUUCOS.'
TEJA, LADRW.O Y BALDOSIN'

, ,

Gs,brial Cebritnlbíñaz-

,.... .... ......... ..

1
~:OA:;Ai..EGR:fA~ .~~~ l¡"

tf'-'~· ~"\'-. _.''t\ !';:,
" ;¡ NEUMATICOS NUEVOS y DE OCASIO~ ACCESORIOS PARA AU-'~

1
..".# TOMOVU. - LUBRIFICANTES '- GRANDES TALLEREs DE RECAU- ,}

~",'"" ~~CH"'::ZNO;ARATOSD~.~~,~OSVYA:::::~
Mariano Oatalina, 30 - Tel. 116 ~tL.:- Li ; Pizarro. 8 - Tel. 12.445
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INTERESES QUE SE ABONAN:

.:,"''CI\PITI\L: 100 millones de pesetas
.-"." RéSER\]I\S: 63.026.907,21 ""-,,.,;,'.;\

•••••'iBf\NCÓ
f sr''"ti éL 'De::'c.R'EO'I To 1
Dor:iicili~' 'sÓ~ial: tllcalá, 14 }, 2:<,.l~~,;~~: u";Ci.>,.:/ l

,1 -;;'~;~-I~~ curs~1 ~:ban~: ~I~rieta ~e),~i1b~~: 6~'
,~."~.l.~ ~~.(l. ~~~?M A o RI D '~-:-~'~;7;~7:7~'~'},

t
1
,1

Cuentas corrientes a la vista.. 2 Y '12 por 100 anual
Caja de Ahorros. . ". . . ':4 ,..- J"".¡ ,j>
- ," .,.~;:~.~_ ~~" - .Un mes. -;,.. "3 .'( ""';";;';:':'1 »

Consignaciones a ven- Tres meses. ·.°"'.3 y 11; ." .....~;,»
. cimiento fijo. . ":"" .' Seis meses. 4, . ..:'''» ,,»

<' .~.' Un año..... A y li~··'Y'~i{j.·»
.~ }L'~·:1 ..~ ~ r ·0 ~l;~\,;!~ -;' ~~..-.,<;~;'. ; _,: '~'. ;~_, :.~, , .

Más de 400 Sucursales ~nEspaña y Marruecos':

1

t

SUC.URS/\LES: .!.,,:-:-.~.._-, - -- ,,~,...rl:···'. .~-.- :<.. ,;:.~; ....
_, '=.:.I.!o;o. ..... 1: '_~''''''.'.i _"''':'':-<_~ ,-: ,-' .....~ - •. ,.,; _ ~,r'~ '.- -'v' .,.~ -t:~. ~ :t ¡,,~. '<", $\h };." ....¡o;~ .,.

H';, '5d)U'~~}~'n, En Cuenca, Dr. Chirino~ 6 , , . -. , '",

.:,: :,f'{ "'I;~~;,En Tarancón, Zapaterías .r"'~Jl
'J¡·'¡L'.~ .En San Clemente, Boteros' . ';, ;'1 .~,': .

.. '~. "En Valverde de /úcar, San Marcos·
. ;" [:';;1 _'. ;':,-en Malilla del Palancar, Riato . '

:.-',:_", A'" ;:¡-En Horcajo de'Santiago, Silva .,~.i,,' "",-c.Ut·-

_.~. . .' .-.". """"z.~ -:... ~. -.. _. ~. ~.
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